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CONSEJO SUPERIOR 
                      ACTA 03 DEL 2004              

 
DIA:    jueves 4 de marzo de 2004 
HORA: 2:30 p.m. 
LUGAR: Sala de Juntas de Rectoría. 
 
ASISTENTES: 
JORGE ANAYA HERNÁNDEZ   Presidente 
MARTHA GARCIA DIAZ   Rep. del Ministro de Educación 
FRANCISCO ZUCCARDI PORRAS  Rep. del Presidente de la República 
DANIEL CURE PEREZ  Rep. del Sector Productivo 
GUSTAVO VERGARA ARRAZOLA  Rep. de los ExRectores 
EURIEL MILLAN ROMERO Rep. de las Directivas Académicas 
CARLOS CABRA CABRA  Rep. de los Profesores 
DENIS FUENTES VASQUEZ Rep. de los Egresados 
SILVER ANTONIO QUINTANA Rector (E) 
ARMANDO ANAYA NARVAEZ Secretario 
 
ORDEN DEL DIA: 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día 
2. Estudio y aprobación Acta 02 del 2004. 
3. Informe sobre los compromisos que se adquieren con el Ministerio de 

Educación Nacional. 
4. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica el presupuesto de 

la Universidad de Sucre”                      
5. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica la planta de 

personal docente” 
6. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se hace una adición al 

Parágrafo 1° del Artículo 6° del Acuerdo 031 de 1999” 
7. Estudio y aprobación Proyecto de Acuerdo “Por el cual se autoriza 

apertura de concurso público para proveer unas plazas docentes en la 
Universidad de Sucre” 

8. Estudio propuesta para crear un incentivo económico para capacitación 
docente de alto nivel en la Universidad de Sucre. 

9. Estudio y aprobación Proyecto de Acuerdo “Por el cual se hace la 
convocatoria para designar Rector de la Universidad de Sucre” 

10. Correspondencia. 
11. Varios. 
 
DESARROLLO 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
Verificado el quórum, se inicia la sesión.  El orden el día es analizado; 
el Representante del Sector Productivo solicita tratar el noveno item del 
orden del día como punto tercero y correr los demás, explica que por la 
importancia del punto, se debe tratar al inicio. Los miembros del Consejo 
someten a consideración la propuesta, la cual no tiene objeción, 
aprobándose el orden del día con esta solicitud. 

 
2. Estudio y aprobación Acta 02 del 2004. 
El Representante de las Directivas Académicas, solicita que se incluya su 
excusa por no asistir a la sesión.  El Secretario informa que la excusa 
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reposa en Secretaría General, por lo cual se decide incluir en el listado 
de los Consejeros que pasaron excusas. 
 
Respecto al  Acuerdo por el cual se modifica la estructura orgánica y la 
planta de personal administrativo de la Universidad de Sucre, la 
Representante del Ministro de Educación, hace hincapié que como quiera 
que se iba a afectar el presupuesto al suprimir un cargo y crear otro así 
como modificar la asignación salarial del cargo de Rector, para la 
aprobación del Acuerdo, se debía  obtener previamente el certificado de 
disponibilidad o de viabilidad presupuestal.  
 
El Secretario, informa que en el Artículo 5° de dicho Acuerdo se dice que 
para su implementación  en lo que respecta a asignaciones saláriales, 
sólo se efectuará cuando exista certificado de disponibilidad 
presupuestal para cubrir las nuevas erogaciones. Así mismo,  agrega que 
solicitó a la Vicerrectoría Administrativa el CDP y fue informado por el 
Vicerrector que para expedir ese certificado era necesario tramitar un 
Acuerdo modificando el presupuesto y que por tal razón en el orden del 
día que se está tratando, está incluido en el 5° punto, el proyecto de 
Acuerdo “Por el cual se modifica el presupuesto de la Universidad de 
Sucre”. 
 
Con las anteriores observaciones es aprobada el Acta 02 del 2004. 

 
3. Estudio y aprobación Proyecto de Acuerdo “Por el cual se hace la convocatoria 
para designar Rector de la Universidad de Sucre” 
El Representante del Sector Productivo, solicita verificar lo que tiene 
contemplado el Acuerdo 02 de 2004 sobre requisitos; verificados estos, 
pide continuar con el tema diciendo que le quedó resuelta la duda. 
 
Para hacer práctico el debate y facilitar la aprobación del proyecto, se 
decide leer artículo por artículo e ir haciendo los ajustes al proyecto 
en la medida que se logre un acuerdo en las posiciones debatidas y en la 
redacción. 
 
En la parte considerativa se incluye  que los requisitos para ser Rector 
de la Universidad de Sucre tienen como soporte el Decreto 861 del 2000 
emanado del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Se incluye como Artículo 2°, el término de la publicación quedando los 
días 6 y 7 de marzo de 2004.  Se define que la convocatoria se publicará 
en un diario escrito de amplia circulación regional en las fechas 
indicadas anteriormente y que la Secretaría General publicará 
internamente la convocatoria  en las carteleras de la Institución. 
 
El Artículo 3° se varía ampliando el término de inscripción, el cual 
estará comprendido entre las 8 a.m. del día lunes 8 de marzo  hasta el 
día 26 de marzo del 2004. 
 
El Artículo 4°, prevé que los Aspirantes deberán inscribirse en la 
Secretaría General de la Universidad de Sucre. 
 
En el Artículo 5°, se agrega un parágrafo, en el cual se manifiesta que 
para efecto de cumplimento de los requisitos exigidos, se tendrá en 
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cuenta las equivalencias establecidas en el Artículo 26 del Decreto 861 
de 2000. 
 
En el Artículo 6°, Documentos, en el numeral 1 se varía la frase “de las 
actas” por “de los documentos”, en el numeral 3 se agrega la frase 
“específica o relacionada”; también se agrega un parágrafo que dice “En 
el proceso de revisión de las hojas de vida y para cotejar el 
cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia, el Consejo 
Superior se atendrá a lo dispuesto para este fin en el Decreto 861 de 
2000”. 
 
Se elimina del proyecto de Acuerdo el Artículo 6°, Criterios para 
designar Rector. 
Se corrige el Artículo 7° quedando selección de candidatos y no 
preselección de candidatos. 
 
Los miembros del Consejo Superior asumen  la selección de hojas de vida y 
fijan la fecha 29 de marzo para tal fin.  Igualmente asumen la 
elaboración de la Resolución con la lista de candidatos que llenen las 
calidades y requisitos exigidos. 
 
En el Artículo 8°, se cambia la palabra preseleccionado por seleccionado. 
 
En el Artículo 9°, también se varía la palabra preseleccionado por 
seleccionado; la sustentación del programa de gobierno se corre para el 
día lunes 19 de abril a partir de las 2:00 p.m.  
 
Para la sustentación del programa de gobierno se decide reducir el lapso 
de sustentación a 20 minutos. 
 
En el Artículo 10° se incluye la frase “y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias” Con estas observaciones se aprueba el Proyecto de 
Convocatoria para designar Rector en la Universidad de Sucre 

 
4. Informe sobre los compromisos que se adquieren con el Ministerio de 
Educación Nacional. 
Ver informe anexo.  

 
5. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica el presupuesto de la 
Universidad de Sucre”                      
El Secretario explica que este proyecto busca dar soporte presupuestal a 
los cambios que se hicieron en la Planta de Personal Administrativa.  Los 
miembros del Consejo Superior teniendo pleno conocimiento de la 
iniciativa aprueban el proyecto. 

 
6. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica la planta de personal 
docente” 
El Rector (e), explica que en el programa de Ingeniería Agroindustrial se 
carece de docentes de planta y que el Comité Nacional de Acreditación 
CNA, recomendó en su visita designar Docentes de Planta del programa en 
mención.  Informa igualmente que en el Departamento de Ingeniería 
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Agrícola se encuentra una plaza prevista sin proveer y que el Consejo 
Académico recomendó trasladar esa plaza al Departamento de Ingeniería 
Agroindustrial que de esta forma el Departamento de Ingeniería Agrícola 
quedaría con 11 Docentes de Planta de Tiempo Completo (5 Asistentes y 6 
Asociados) y el Departamento de Ingeniería Agroindustrial quedaría con 3 
Docentes de Tiempo Completo (1 Asociado y 2 Asistentes). Agrega que lo 
anterior permite a la Universidad equilibrar los diferentes programas con 
el número de docentes de planta existentes en la Universidad. Asimismo, 
éstos docentes deben asumir las funciones que son propias de los docentes 
de planta para lograr el fortalecimiento de los programas y el desarrollo 
del sentido de pertinencia. 
 
 Los miembros del Consejo Superior concientes de los beneficios del 
proyecto de Acuerdo lo aprueban. 
 
7. Estudio proyecto de Acuerdo “Por el cual se hace una adición al Parágrafo 1° del 
Artículo 6° del Acuerdo 031 de 1999” 
El Rector (e) sustenta el proyecto, explicando que existen profesionales 
jóvenes con muchos méritos que han realizado estudios de alto nivel 
(Maestrías y Doctorados), a los cuales nuestras normas internas no le 
permiten participar en los concursos al exigir tres años de experiencia 
profesional y/o experiencia docente universitaria en dedicación de tiempo 
completo o su equivalente, mínimo de dos años. Agrega que la anterior 
exigencia imposibilita  vincular jóvenes  profesionales recién salidos 
con estudios de alto nivel. 
 
Por lo anterior, solicita que se haga la siguiente adición al parágrafo 
1° del Artículo 6° del Acuerdo 031 de 1999 “Cuando un aspirante acredite 
título de formación de alto nivel (Maestría y Doctorado) en el área del 
concurso, no se requerirá la experiencia profesional y/o docente”; los 
miembros del Consejo Superior, después de someter a consideración la 
propuesta deciden aprobarla.  Igualmente, expone el Rector (e) que 
también hay un inconveniente en el parágrafo 1° del Artículo 11° del 
Acuerdo 031 de 1999 que exige sustentación oral de los componentes del 
trabajo escrito.  Agrega que esto es así porque se busca evaluar la 
profundidad y solidez de los conocimientos, la capacidad creativa, 
crítica y analítica y la claridad en la exposición.  Pero que a su juicio 
siendo un Doctor, la máxima expresión del saber en su área, no resulta 
lógico hacer tal sustentación. 
 
Los miembros del Consejo, deciden que para que sea congruente el Acuerdo, 
se debe igualmente adicionar en el parágrafo 1° del Artículo 6° del 
Acuerdo 031 de 1999, la siguiente excepción: “Cuando un concursante 
acredite el título de Doctor, se eximirá de la sustentación oral de los 
componentes del trabajo escrito”. 
 
Sometido el proyecto de Acuerdo a consideración de los miembros, éstos lo 
aprueban unánimemente.  

 
8.Estudio y aprobación Proyecto de Acuerdo “Por el cual se autoriza apertura de 
concurso público para proveer unas plazas docentes en la Universidad de Sucre” 
El Rector (e), solicita la palabra y expone que los Consejos de Facultad 
de Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas y Administrativas, 



Universidad de Sucre 

ACTA 03 del 4 de marzo del 2004 – CONSEJO SUPERIOR- 

5 de 7

Ingeniería y Educación y Ciencias, remitieron a la Vicerrectoría 
Académica solicitudes para proveer las plazas previstas en la planta de 
personal docente y no provistas hasta la fecha.  Agrega que esta 
solicitud fue enviada para estudio en el Consejo Académico quienes la 
analizaron teniendo en cuenta los Acuerdos 013 de 1994 y 031 de 1999 
encontrándola viable y conveniente y se decidió que se recomendara al 
Consejo Superior su aprobación.  Las plazas para los cuales se solicita 
apertura de concurso público son las siguientes: 
 Dpto, Ciencias Económicas y Administrativas: Un docente área de 
Finanzas,     un docente área de Mercadeo. 
 Dpto. Ingeniería Agroindustrial:  Dos docentes área de Ingeniería 
Aplicada,     Un docente área de Ciencias Básicas. 
 Dpto. Ingeniería Civil:  Un docente área de Ingeniería Aplicada, un 
docente      Área de Ciencias Básicas de la Ingeniería. 
 Dpto. Biología y Química:  Un docente área de Genética, un docente 
área Química. 
 
Los miembros del Consejo Superior, preguntan que si para estas plazas hay 
disponibilidad presupuestal.  El Rector (e), dice que estas plazas ya 
están incluidas en la planta de personal docente y que lo que se necesita 
es proveerlas.  También se preguntan si es conveniente para la 
Universidad abrir un concurso cuando estamos a las puertas de una nueva 
designación de Rector.  El Rector (e), dice que esta discusión se dio en 
el Consejo Académico y se analizó que este proceso no interfiere en nada 
a la designación del Rector porque dando cumplimiento a los términos 
previstos en los Acuerdos 013 de 1994 y 031 de 1999, el concurso se 
efectuará con el nuevo Rector.  Después de someter a consideración la 
propuesta, los miembros del Consejo deciden aprobarla. 

 
9. Estudio propuesta para crear un incentivo económico para capacitación docente 
de alto nivel en la Universidad de Sucre. 
El Representante de los Profesores, sustenta la propuesta indicando que 
esta es una prioridad para la Universidad, ya que ella se relaciona 
directamente con los procesos de acreditación de programas y calidad en 
la educación impartida.  Agrega que igualmente los indicadores de la 
Universidad mejorarán en la medida que sus docentes se capaciten.  Dice 
que en materia de cualificación de Docentes titulados de alto nivel 
estamos por debajo del promedio nacional y regional y que esto se debe a 
los pocos estímulos que reciben los docentes para su capacitación; agrega 
que cuando los estudios se realizan en el exterior se presenta un 
incremento en el pago de vivienda, transporte interno y manutención que 
unidos a los procesos de devaluación de la moneda se constituyen en una 
limitante que hacen que cada vez los recursos del Docente sean menores 
perdiendo su capacidad de compra y desmejorando su nivel de vida. 
 
Los miembros del Consejo Superior, están de acuerdo en mejorar las 
condiciones de los docentes que salgan a capacitarse en Maestría o 
Doctorado en el exterior y para tal fin, le solicitan al Representante de 
los Profesores que presente un proyecto de Acuerdo con todas las 
formalidades para ser discutido y aprobado. 

 
10. Correspondencia 
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 Es leído un oficio proveniente de las Directivas Académicas de la 
Universidad de Sucre, en donde informa que en cumplimiento del Artículo 
10° del Acuerdo 028 de 1994 se reunieron los cinco Decanos y el 
Vicerrector Académico, decidiendo escoger como Representante de las 
Directivas Académicas para el período 12 de marzo del 2004 a 11 de marzo 
del 2006 al Profesor Silver Antonio Quintana en su calidad de Vicerrector 
Académico.  Los miembros del Consejo Superior reconocen la elección; no 
obstante, el Representante de los Exrectores, manifiesta que a su modo de 
ver las cosas no es conveniente que el Vicerrector Académico sea miembro 
del Consejo Superior, argumentando que este es un cargo de libre 
nombramiento y remoción del Rector, lo cual no le permite ejercer su voto 
dentro del Consejo con la debida autonomía.  El Representante del Sector 
Productivo, también está de acuerdo con lo esbozado por el Representante 
de los Exrectores, igual posición asume el Presidente; sin embargo, el 
Rector (e) pide revisar el Estatuto General (Acuerdo 028 de 1994), donde 
es constatado que efectivamente el Vicerrector Académico hace parte de 
las Directivas Académicas de la Universidad y que por lo tanto, según la 
reglamentación interna puede ser Representante de éstas ante el Consejo 
Superior. 
 
 Es leído un oficio suscrito por el Docente Alexander Pérez Cordero, 

en el cual manifiesta sus agradecimientos a los miembros del Consejo 
Superior por el apoyo brindado para realizar sus estudios de Maestría en 
el área de Microbiología en la Universidad de los Andes, la cual culminó 
exitosamente.  Los miembros del Consejo se muestran complacidos por los 
éxitos alcanzados por el docente agregando que este es un logro más de la 
Universidad. 
 
 Es leído un oficio firmado por los funcionarios Nancy Acosta Ruiz, 

Cecilia Osorio Álvarez y Carlos Galindo Badel, en el cual solicitan que 
al momento de hacer los ajustes a la Planta de Personal en el proceso de 
aprobación del Manual de Funciones y Requisitos se aplique una verdadera 
justicia y equidad que contribuya a contrarrestar el flagelo de los 
“privilegios” y el favoritismo politiquero que ha caracterizado algunas 
administraciones, causa de diferencia y malas relaciones interpersonales 
entre compañeros, afectando el clima organizacional y crecimiento 
personal e institucional, Argumentan que la Universidad ha crecido 
aceleradamente y se puede decir que es una nueva Universidad.  Para 
finalizar los firmantes manifiestan que también ellos son meritorios de 
estos cambios y que deben ir de la mano con ellos, al igual que las 
acciones y procedimientos administrativos. Los miembros del Consejo 
Superior, manifiestan que al momento de reiniciar el estudio de los 
Manuales de Funciones, se tendrá en cuenta los argumentos expuestos en la 
misiva. 
 
 Es leído un oficio dirigido al Vicerrector Administrativo, con copia 

al Consejo Superior y al programa radial “Desde nuestra óptica”, en el 
oficio se critica el haber construido en la plazoleta central de la 
Universidad, la obra de escultura del libro de la paz porque según él 
esto impediría la realización de imprescindibles eventos dificultando el 
desplazamiento de los actores activos y pasivos de la correspondientes 
actos.  Los miembros del Consejo Superior, comentan que todas las 
personas tienen derecho a expresar sus puntos de vista, aunque no sean 
compartidos. 
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11. Varios 
 El Representante del Sector Productivo, denuncia que en lo 
intergremial se habían realizado presiones para que remplazara su nombre 
como Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior de la 
Universidad de Sucre.  Informa que esto no lo pueden hacer porque él 
tiene la Representación por dos años según Estatutos de la Organización.  
Finaliza diciendo que no comparte esta forma de presión y que quería 
exponerlo ante sus colegas Consejeros. 
 
El Presidente, dice que el también escuchó que el Dr. Cure hoy no 
representa los intereses de lo intergremial porque en estos momentos 
desempeñaba un cargo público.  El Representante del Sector Productivo, 
manifiesta que esto quedó desvirtuado en una reunión. 
 
Por otro lado, el Representante del Sector Productivo, insiste en que 
viene solicitando desde hace tiempo las ejecuciones presupuestales de la 
Universidad y no conoce una sola del año anterior; reitera que se haga 
efectiva esta petición por parte de la administración. 
 
 El Representante de los Exrectores, solicita que se apruebe la 
propuesta de que la administración le rinda un informe sobre ejecuciones 
de obras en la Universidad y que este informe se incluyan los procesos 
precontractuales, contractuales y el estado de las obras.  La petición es 
aprobada por los miembros del Consejo. 
 
También manifiesta el Representante de los Exrectores, que se le haga 
llegar a la Rectora una petición para que incluya en su agenda las 
sesiones del Consejo Superior porque estos también son importantes sin 
decir que con esto no se pretende desconocer la importancia de las 
gestiones fuera de la ciudad que efectúa la Rectora.  Agrega, que ello es 
así porque el Presidente ha decidido asistir personalmente a todas las 
sesiones y que es muy importante para la Universidad que su Rector en 
propiedad asista a estas sesiones.  La propuesta es aprobada por los 
miembros.   
El Rector (e), informa que en la ciudad de Cartagena con la presencia de 
la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Viceministro, se hizo una reunión 
del SUE Caribe en el día de ayer, a la cual tuvo que asistir la Rectora, 
dada la trascendencia del evento; igualmente, deberá asistir hoy a una 
reunión de Coordinadores de los CODECyT, Coordinadores de Agendas y 
delegados convocados por Colciencias en la ciudad de Bogotá. 
 
 El Representante de los Profesores, solicita la palabra y comenta que 
en las Universidades del orden nacional actúa como Presidente del Consejo 
Superior, el Representante del Presidente de la República y que cuando se 
presenta este caso, no hay Representación del orden Departamental. Agrega 
que en las Universidades Departamentales no debería existir el delegado 
del Presidente porque los otros estamentos estarían en desventaja 
numérica con 3 votos de la parte gubernamental; dice igualmente no tener 
nada en contra del Representante del Presidente de la República, pero que 
tratará de buscar los instrumentos para que esto no se siga dando. 
 
 El Representante de los Egresados, pregunta por qué no se le ha dado 
paso al proyecto que él presentó destinado a que en la Universidad de 
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Sucre se monte un programa de egresados.  El Secretario del Consejo, dice 
tener en la Secretaría el proyecto pero que en sesiones anteriores se 
postergó su estudio para que fuera complementado desde la academia; 
manifiesta que en la próxima sesión si es el querer de los miembros del 
Consejo, les envía una copia para que entre a sesión.  Los miembros del 
Consejo aprueban dicha propuesta. 
 
Así mismo, el Representante de los Egresados, pregunta por las Becas de 
formación postgradual; el Rector (e) dice que estas fueron discutidas en 
el Consejo Académico y fueron aprobadas. 
 
 El Representante de las Directivas Académicas, solicita la palabra 
para despedirse como miembro del Consejo Superior y da los 
agradecimientos a sus  miembros colegas por su compañerismo. El 
Presidente, dice que los agradecimientos deben ser por parte del Consejo 
Superior por el apoyo que le prestó en dos años de servicio, solicita a 
la Secretaría que se le haga el debido reconocimiento con copia a la hoja 
de vida. 
 
Agotado el orden del día, finaliza la sesión siendo las 8:15 p.m. 
 

 
 
 
           Original firmado por:                             Original firmado por: 
JORGE ANAYA HERNÁNDEZ                                                        ARMANDO ANAYA NARVAEZ 
                  Presidente                                                                                                   Secretario         Elvira D.R. 
 

El Secretario General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y 
aprobada el día trece (13) de abril del 2004, en sesión  del Consejo Superior. 
 
 
 

        Original firmado por: 
                             Armando Anaya Narváez 

                                                                                                                                                    Secretario General 
 


